
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que el día 04 Junio de 2021 fue enviado al 
correo Institucional los anteriores memoriales enviados por el ponderado Rubén Darío 
Rodríguez Mera. Se anexa al expediente y pasa a Despacho de la señora Juez, para su 
conocimiento y a fin de que sirva proveer 24 de Junio de 2021.  
 
 
Karen Y. Diez Ríos   
Secretaria 

 
República de Colombia - Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal  
El águila Valle del Cauca, veinticuatro de Junio de dos mil veinte 

 
Auto de sustanciación Nº 162 
Proceso:            Ejecutivo 
Demandante:   Javier de Jesús Gallego                    
Demandado:    Hugo Alirio Ríos   
Radicado:        2002-00029-00   
 
 
Incorpórese al expediente los partes los anteriores memoriales. 

 

Se requiere al abogado de la parte actora, para que le señale al despacho por qué cito al 

acreedor hipotecario por aviso, toda vez que en el expediente no obra la notificación 

personal;  y en caso de que exista la notificación personal donde está la prueba de ello, y 

que razón tiene  con el acuse recibido de la citación por aviso que ha enviado. 

De no contar con evidencia de la notificación personal, la realizada por aviso no tendrá 

validez para el Despacho, motivo por el cual deberá rehacer dicho acto.   

 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.  

 

Notifíquese, 

 

Bianca M. González Bermúdez 
Jueza 
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